[image: image1.jpg]ﬁl! COMUNICADO DE PRENSA





CORRESPONSALES NO BANCARIOS, UN ESQUEMA QUE HA LLEGADO A AMÉRICA LATINA PARA QUEDARSE

· Eficaz alternativa para lograr una mayor bancarización
· A junio de 2010, existen 92.304 corresponsales no bancarios en Brasil

La experiencia de muchos países latinoamericanos  demuestra que  los Corresponsales no Bancarios (CNB) son una alternativa eficaz para lograr una mayor bancarización en la región, al permitir un mayor acceso de la población a los servicios financieros,  especialmente en aquellas zonas apartadas de las grandes ciudades. Así, los Corresponsales no Bancarios (CNB) constituyen una herramienta efectiva contra la exclusión financiera, al favorecer la incorporación de los segmentos más pobres de la población a la banca tradicional.
En efecto, se ha identificado como uno de los aspectos que limitan la bancarización, la escasez de puntos de atención a clientes,  problema que se agrava en las áreas rurales y en los barrios periféricos. El  objetivo de los Corresponsales no Bancarios es lograr la extensión del número de puntos de atención a clientes, mediante el aumento de canales no tradicionales,  autorizando  a las entidades bancarias y crediticias a  prestar servicios financieros a través de entidades no bancarias, como tiendas, supermercados,  droguerías,  entre otros, incluyendo en algunos países  corresponsales que operan líneas de telefonía móvil.  

BRASIL, EL PIONERO EN LA REGIÓN

Brasil ha sido pionero en la región en la adopción de este esquema. Desde  1973, con la expedición de la circular 220, el Banco Central de Brasil (BCB) autorizó a la banca comercial para contratar con terceros los servicios de envío y recibo de pagos, así como la cobranza de cheques. En el año  2000, el número de corresponsales era de  13.731 y a junio de 2010, existen 92.304 corresponsales no bancarios, lo cual representa un incremento superior a 672%. Por otra parte, a junio de 2010 el número de transacciones realizadas a través de corresponsales no bancarios fue de 1.668.825.166, lo cual da cuenta de la importancia de este mecanismo. 
El ejemplo de Brasil ha sido seguido por otros países de la región, como Perú, Ecuador, México, Colombia, Guatemala, Venezuela, Bolivia y Chile, países que hoy  cuentan con un marco normativo concreto que permite y regula esta institución.
AÚN FALTAN ALGUNOS PAÍSES

Otros  países del continente aún no han adoptado  una regulación específica con relación a esta figura, como en Costa Rica, Nicaragua, Panamá, Paraguay y Uruguay.

En Argentina y República Dominicana, se ha flexibilizado bajo determinados supuestos la constitución de oficinas,  agencias y sucursales. En el caso de República Dominicana, ello se ha fomentado primordialmente en la zona fronteriza con Haití, para facilitar las operaciones bancarias a raíz del terremoto ocurrido en este país.
En El Salvador, si bien no existe  una regulación especial sobre corresponsales no bancarios,  con base en el artículo 14ª de la normativa emitida por la SSF para autorizar la apertura de agencias, algunos emisores de tarjetas de crédito han celebrado contratos con farmacias y supermercados, para que los tarjetahabientes puedan realizar pagos de tarjetas de crédito. 
En Honduras, no existe una normativa general que regule dicha posibilidad. Sin embargo, existe un banco que realiza operaciones a través de agentes comerciales, específicamente mini supermercados, teniendo la obligación de  presentar al ente de supervisión los términos y condiciones bajo los cuales el servicio es ofrecido.  

En Panamá si bien los corresponsales no bancarios no se encuentran regulados, la  Caja de Ahorros, banco principalmente hipotecario del Gobierno Nacional que opera como un banco comercial, anunció recientemente un proyecto que comprende realizar acuerdos con establecimientos de comercio de zonas alejadas del país, que se convertirían en entidades receptoras y pagadoras de dicho banco.

SE REQUIEREN LÍMITES Y REGLAS DE OPERACIÓN ESPECÍFICAS

Sin perjuicio de las bondades de la figura, lo cierto es que  la implementación de los Corresponsales no Bancarios (CNB) debe involucrar el establecimiento de límites y reglas de operación específicas, en función de la capacidad de los corresponsales, los riesgos potenciales y otros factores críticos en la operación. Por lo anterior, los entes reguladores y supervisores de la región, han tenido la cautela de establecer  reglas y controles precisos para la operación de los   CNB en beneficio del sistema financiero y de la trasparencia y seguridad  para  clientes y usuarios. 

Así, en la mayoría de las legislaciones del continente, se establece que la responsabilidad por la operación de los CNB recae enteramente en el banco o institución de crédito. Así mismo, los servicios financieros que pueden prestar los CNB se restringen a algunos en específico, señalándose de forma expresa aquellos  que pueden  prestar a través de esta figura. Igualmente se define de forma concreta  el contenido de los contratos entre los bancos y los CNB;  se establecen obligaciones especificas a cargo de los CNB y los bancos incluyendo las relacionadas con infraestructura tecnológica, física y de recursos humanos; se determina la necesidad de establecer políticas, procesos y procedimientos para el establecimiento de CNB; se señalan prohibiciones para los CNB y obligaciones de información para los clientes.   

Igualmente, se hace  énfasis en la adopción de  medidas para administrar y  mitigar los riesgos asociados a la prestación de los servicios financieros, especialmente los riesgos operativo y de lavado de activos y financiación del terrorismo. Igualmente, se recalca la obligación a cargo del banco o entidad financiera de dar una  debida  capacitación al CNB para prestar adecuadamente los servicios acordados,  la necesidad que exista un permanente monitoreo del banco sobre su corresponsal y el cumplimiento de procedimientos adecuados de control interno.
En definitiva, la figura de los corresponsales no bancarios ha venido abriéndose camino en la región, como una respuesta a la  apremiante necesidad de lograr una mayor bancarización, que promueva de manera efectiva el desarrollo económico y social. Es un esquema que ha llegado para consolidarse y extenderse, por lo cual no es aventurado  vaticinar que en algunos años, la mayoría de países latinoamericanos cuenten con esta figura. 

La Federación Latinoamericana de Bancos, FELABAN, es una institución sin ánimo de lucro, constituida en 1965, en la ciudad de Mar del Plata, República Argentina. Agrupa, a través de sus respectivas asociaciones en 19 países del continente, a más de 500 bancos y entidades financieras de América Latina. 
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